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UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 
FACULTAD DE LENGUAS 

IIIdoba, oNO" 2014 .- FACULTAD DE LENGUAS.

VISTO: 

El curso de "LECTO-COMPRENSION EN INGLÉS PARA LAS 

CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS", organizado por el Departamento de 

Idioma con Fines Académicos de la Facultad de Lenguas (DI FA), que no se 

realizó por no alcanzar el cupo mínimo de alumnos. 

y CONSIDERANDO: 

La necesidad de realizar la devolución del importe abonado en concepto 

de inscripción por los aspirantes a realizar el curso, 

La Ordenanza N° 05/13 del Honorable Consejo Superior, 

Las reglamentaciones vigentes, 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS 


R E S U E L V E: 


Art. 10 
._ Disponer el reintegro del montos abonado en concepto de inscripción a 

la aspirante a realizar el curso "LECTO-COMPRENSION EN INGLÉS PARA 

LAS CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS", organizado por el Departamento de 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 
FACULTAD DE LENGUAS 

Idioma con Fines Académicos de la Facultad de Lenguas (DI FA), que no se 

realizó por no alcanzar el cupo mínimo de alumnos, según el siguiente detalle: 

Nombre D.N.I. Concepto Monto 
García Martel, María Luisa 113.571 .6071 INSCRIPCION 1$ 400 

Art. 2°._ Comuníquese, archívese y de forma.
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